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Con la invención, se trata do obtener la ex­
clusiva de fabricación y explotación de orna lámina;eag 
ta, carta-circular, en la que se presenta la partícula 
ridad da que al margan da constituir un medio da comu­
nicación da des póginaa, no neeaaita sobra o bolán pa­
ra Mantener su hermeticidad de cierra y siempre, apta 
para envió postal.

Es notable el inter&s que ósta óltista faceta 
despierta en *1 mercado consumidor, puesto que la au­
sencia de sobre o bolsa come elementa accesoria compie 
mentaría, generalmente vinculante, denota una ecou&dia 
notoria que en tiradas extensas origina la eliminación 
de un gasto de producción altamente perceptible.

Esencialmente y con arreglo al vigente.Esta­
tuto sobre Propiedad Industrial en su articulo 1&&^ .- 
apartado 4a, cuya preceptiva hoja da planos se acompa­
ña, consta en un ejemplo da ejecución preferente,, dd.- 
una lámina de dos páginas y cuyas representaciones . -
muestran: . -

Fig. 1 - Planta de lámina unitaria abierta. .* I 
Fig. 2 — Furspeetiva de plagado parcial.
Fig. 3 ** Perspectiva de plegado en su fase final.

Asi por tanto, y en consonancia con las Figs. 
1 a 3 representadas, se percibe en -1— la lámina inte­
grante de dos páginas, destinadas a su plegado en tres 
sectores y, provistas de anonas adhesivas -2-2*- coinci 
dentea en su cierre.

Es deducible que en el plegado de tres secte
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rea determinante# de la lámina -1- y originario de ata­
ba* páginas los ponto* adhesivos -2-2*- coinciden y se 
adhieren entre si dejando la totalidad de la lámina - 
-1- cerrad* y eeaaeeaeatemoRt* an primera página enal­
ta en aa tente, conservando la segando lleta para im­
primir la direeei&a del destinatario e indieaeiones - 
amy diversas de tipo general, paliándose efectuar aa - 
áptiato cierre y envió postal sin sobra.

El solicitante se reserva los derechos que lo con 
fiaren los Convenios Internacionales vigentes, durante
el plamo legal, para la extensián territorial áav^li—

#  ** a *dea de áate privilegio. **
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N & T A . - Se reivindica la propiedad de Sata Modela­
da Utilidad!
1) - Lámina valtaria, plegable, auto-aufi ciente pava - 
amela postal, caracterizada per constar da una lámina 
integrante da des páginas destinadas a su plegad* en - 
tres sectores equidistantes, la cual presenta un sec­
tor adhesivo on su frente y otro dispuesto dersalnea- 
te; ambos coincidentes en su cierra & plegado.
2) - lámina unitaria, plegable, auto-suficiente pava - 
envió postal, seg&n 19 reivindicación, caracterizada - 
porque a la superposición de les tres sectores dé JL&ti 
na de que consta, el enfrentamiento coincidente de cu­
bas senas adherentea, verifica su cierre herm&tico;ane
de les sectores de página posterior es utilizable'pá^a* **
expresar la dirección del destinatario asi como cuales­
quiera indicaciones de tipo general.
3) - "LAMINA UNITARIA, PLEGABLE, AUTO-SUFICIENTE
ENVIO POSTAL " . .

Esta Memoria Descriptiva consta de cuatro.ho-
jas foliadas y mecanografiadas per una sola cara y de - 
una hoja de planos.

Madrid, <d Ci'C, b'5j
Ú-'.ííC!A -
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